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Presentada la campaña de asistencia legal a menores en conflicto con la ley
22/02/2008 - Otros
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El Observatorio Internacional de Justicia Juvenil ha presentado la campaña de asistencia legal a los menores
que están en conflicto con la ley, con el objetivo de sensibilizar a la sociedad ante las violaciones de la Ley que
sufren numerosos menores.

   Muchos menores son encerrados “en prisiones cuyas condiciones no cumplen los criterios internacionales: a
veces los encierran con adultos, otras veces por delitos muy menores o incluso sin haber cometido delitos”, lo que supone
una violación de la ley donde el derecho a la defensa y la representación legal es fundamental.

   Según este Observatorio, a los menores que no reciben asistencia independiente legal, no solo se les niega su derecho a
hablar, sino que también sufren abusos, ya que a menudo son intimidados y no son conscientes de sus derechos los cuales,
desde el punto de vista legal, son garantizados por la mayoría de los países en el mundo entero.

   A través de esta campaña se pretende sensibilizar a la sociedad en este problema, dar una visión internacional e
interdisciplinar  de la asistencia legal  para delincuentes juveniles y crear un futuro para jóvenes y menores en el
mundo entero, basado en la justicia juvenil global sin fronteras.

Formación de los abogados

   El  Observatorio  Internacional  de  Justicia  Juvenil,  destaca  la  necesidad  de  desarrollar  programas  de  trabajo
voluntario para abogados en países donde hay escasez de estos y los derechos fundamentales de los menores no
están plenamente defendidos. Además, recomienda enfatizar en la formación para abogados y estudiantes de derecho sobre
cómo representar a los jóvenes, ya que “la participación activa de una defensa independiente en todas las fases del proceso
penal es esencial para asegurar el respeto del derecho del menor a un juicio justo”.

   Para el OIJJ, la presencia de un abogado independiente durante los interrogatorios puede ayudar también a proteger a
los menores de abusos y agresiones y asegurar que no se les presione u obligue a declarar. Por otra parte, la
asistencia de un abogado sirve también para que se refleje los intereses del niño correctamente en cualquier decisión sobre
la detención preliminar.
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